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RESOLUC ION GERENCIAL N' 223.2025.GAT-MPLP /TM

T¡ngo María, 8 de setiembre del 2025.

VISTO: El INFORME N" 132-2025-SGFTOCGAT-MPLP/TM de fecha 2 de.iutio det 2025,
conteniendo el INFORME No 044-2025-GKVPSGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 19 de jun io det
2025, del Sub-Gerencia de F¡scalización y Orientación Tributaria, en la cual remiten los datos del
contribuyente para REVOCAR BENEFICIO DE DEDUCCION DE 50 UIT DE LA BASE
IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREOIAL A LA PERSONA AOULTO MAYOR Y/O
PENSIONISTAS y;

ru!9EEAXE:
Que, el articulo 194" de la Constituc¡ón Polft¡ca del Perú, modificada por la Ley de

Reforma de la Const¡tución - Ley N" 28607, en concordancia con elarticulo ll deltítulo prel¡m¡nar
de la Ley N'27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que; 'l-os Gobrbmos Locales
gozan de autonomía politica, económica y adm¡n¡stnt¡va en asunfos de su competencia La
autonomia que la Const¡tuc¡ón Pofitica del Peru establece para las munic¡pal¡dades ndica en la
facullad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al
orden am¡e nto jur¡d ¡co".

Oue, de acuerdo con los dispuesto en el art.70o de la referida Ley Orgánica de Municipalidades
N' 27972, el Sistema Tributario de las Municipalidades, se rige por la ley espec¡al y el Código
Tributario en la parte pert¡nente.

Oue, el artículo 4" del Decreto Supremo N"401-2016-EF, establece disposiciones para
la aplicación de la deducción de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de personas
adultas mayores no pensionistas, y precisa la facultad de fiscalización de la Administración
Tributaria respecto a la preséntac¡ón por el adm¡n¡strado de las declarac¡ones juradas en
concordancia con lo previsto por el articulo 62" del Texto Único Ordenado del Código Tributario
aprobado por Decreto Supremo N"133-2013-EF.

Oue, de acuerdo al Reglamento de Organizaciones y Funciones de la entidad, aprobado mediante
ORDENANZA N" 010-2023-MPLP, de fecha 27 de junio del 2023, o.denanza QUE APRUEBA LA
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y EL REGLAMENTO OE ORGANIZACIONES Y FUNCIONES - ROF DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRAOO, dispone en su aniculo 81" y 82o que la
Suboerencia de F¡scalización Tributaria v Orientación al Contribu vente es /a encaroada de dÍiqir. e¡ecutar
v controlar las acc¡ones de control tríbutar¡o con el ob¡etivo de prooic¡at una conducta de responsab ¡dad
tibular¡a v reduc¡r oor ende la evas¡ón: asi tamb¡én ver¡frcar y controlar en forma select¡va v seomentada la
veracidad de la información declarada por los adm¡n¡strados en el reoistro de contribuventes v pred¡os de
la Sabqere1c¡a de Recaudac¡ón fr¡butar¡a.

c
ue, según la primera disposición complementaria modificatoria de la Ley N'30490 - Ley de la Persona
ulto Mayor, se establece incorporar un cuarto párrafo en el artículo 19' del Decreto Legislativo N'776,

de Tributación Municipal, cuyo Texto ún¡co Ordenado fue aprobado por el Decreto Supremo 156-2004-
F en los s¡gu¡enlés términos artículo 19" (... ) Lo dispuesto en los párrafos precedentes g§lEjp¿¿Eglu¡E

sociedad convuoal, oue esté destinado a viv¡enda de tos mismos. v cuyos inorcsos brutos no
excedan de una UIT mensuaf

De conformidad al artículo 3'del Decreto Supremo N" 401-2016-EF, "Oecreto Supremo que eslablece
d¡sposiciones para la aplicac¡ón de la deducc¡ón de la base impon¡ble del lmpuesto Predial en caso de
personas adulto mayores no pensionistas', señalar Para efectos de apl¡car la deducción de las 50 UIT de
la base imponible del lmpuesto Pred¡alen el caso de las personas adultas mayores no pension¡stas. debe

.,4r;.\ cumplirse ¡o sigu¡ente: a) La edad de la persona adulto mayor es la que se desprende del DNl, carnet de
//--úi(-'si:.i¡. extraniería, o pasaporte, según corresponda, los (60) años deben encontrarse cumplidos al 01 de enero del
l/d!hr, tt|\t"t r",iio grauábt" át crat co;responde ta deducción. b,¡ El reguisito de ta única prop¡edad se cumple cuando
lliiQ,l --, 

,¡,r l:la¿e más de ta vivienda, la persona adutta mayor no pens¡on¡sta posea otra un¡dad ¡nmob¡tiaria const¡tu¡da
'\?\ rPt -^''.,/§1%o r b cochera. c) El pred¡odebe estar dest¡na¡o a v¡vienda del beneticiario. El uso parcialdelinmueble con

. \ ..¡ 1 fines productivos, comerc¡ales y/o profesionales, con aprobación de la mun¡cipal¡dad respect¡va, no afecta
I la deducción d) Los ¡ngresos brutos de la persona adulta mayor no pens¡onista, o de la soc¡edad conyugal,

no deben exceder de I UIT mensual. A tal efecto las personas adulto-máyores no pens¡onistas suscrib¡rán
una declaración jurada, de acuerdo con lo establecido en el literal c) del articulo 2 del presente Decreto
Supremo. e) Las personas adultas mayores no pensionistas presentaran la documentación que acredite o
respalde las afirmaciones contenidas en la declaración jurada, según corresponda.
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Que, el cumplimiento del marco normat¡vo respecto del beneficio otorgado al Adulto
Mayor No Pension¡sta, y mediante el INFORME No 132-2025-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha
2 de jul¡o del 2025 del Sub-Gerencia de Fiscalizac¡ón y Or¡entación Tributaria conteniendo el
INFORME No 044-2025GKVPSGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 19 de junio del 2025 del
Fiscal¡zador Tributario, informa que de la revisión minuc¡osa y detallada se detectó que hasta la
fecha, que 18 contribuyentes no cumplen con los requis¡tos del beneficio de adulto mayor y/o
pens¡onista, contando con más predios req¡strados a su nombre:

CONIREUYINTE 0Nt
COOI@ DE

PREDIO
REsou,[¡ofi cRtJ{:t t ECHA DE

APuCICE DE
¡IAS DE I'I¡ PROP¡EOID

PAN.TDI REG§nlI
ECHI DE

roourcÉr
ECHA DI PIRDIDI

DEL BEI€FICD

I IIGUEREDO MAI,pAMIDA

D€METR]O
22964322 r,{t531019{¡T+rru/rH 2019 Nt5000400-11006478 1999 2021

z 21954169 0835r1011-0t¿
c267.2019dATfl pl?Tril N:n2002553,i2002910 1990 :021

3
20¿4 2C¿i

1
2019

5 iL]BIC DE YAJCC SOI.A EUSA
23013282 0.155CC15-"T2

llo2r8-2022{Af +lPLP,T l'l 2017 N002002403.ll0i7421
2025

6 2024 it¡1

7
2C23 ¡lt.

I 0n6!c3t¡01 {81.2021{AT+1Pl9T M 2020 N01105884-11017tJ0
2021

9
22994596

NQ53.2018{Al{PU,'rM 2014
r{011034487-110529G

Pl¡flE356 20¡ 20¿4

* 229651¡9
Nt200747t11017829

2024 2023
tt üt
ilf. \ftroour.rarrromuo 2l¡175Es

N0 SE EHColiiR: 2021
2ajj

1212]i025{01
f§t 12120t25{02

N0159-2021{:Af .r,4PrP/'n4 2018 N00200r226{2018002
20¡ 2i2,1

2291t311 08c5cc2r,ia¿
Nti 5.2022{lf +lPrP'Il¡ 2021

tPl1026S7.110ñ42G

110754¡l 2024 2025

#$/m*a--ürnorro,n,ror :¡i:
l5 n.{:12 z 018{A r,t'rpl P,:r ü 20r3

2C2i I2:
16 NQ 1 6.2023{AT.1'1PLP/,T11 :i2,;

00308132r+4601020+

03m1321 2024 2!15

17 2021 12
{e

2422

'i EI item N" 2 de cuadro del cuadro líneas an¡ba. el Sr IGLESIAS MEZA MAMERTO. ¡dent¡licado
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encuentra revocado su benef¡c¡o
GERENCIAL N' 357-2024-GAT-MPLPITM de fecha 16/12/2024.

Que el adiculo 660' del Código Civil ind¡ca que, desde el momento de la mueñe de una persona,
/os ó¡enes. derechos y obligac¡ones que const¡luyen la herenc¡a se trasm¡ten a sus sucesores, y el aftlculo
871' del m¡smo cuerpo legal, d¡spone que m¡entras la herenc¡a pemanezca ind¡visa, la obligac¡ón de pagar
las deudas del causante gravita sobre la masa herod¡taia, pero hecha la paft¡c¡ón, cada uno de los
herederos responde de esas deudas en proporc¡ón a su cuota hered¡taia.

Que el anícuto 22" det Código Tibutaio, según Texto Ún¡co Ordenado aprobado por Decreto
Supremo N" 135-99-EF d¡spone que la representac¡ón de los sujetos que carec¡eran de parsoneda jurldica
-como es el caso de una sucesíón- corresponde a sus ¡ntegrantes, adm¡n¡stradores o representantes logales
o des¡gnados

Que el arlículo 25" del Cód¡go Tributario dispone que la obligac¡ón tributar¡a se trasmite a los
sucesores y demás adqu¡ientes a título un¡versal y que, en el caso de herencia, la responsabil¡dad está
l¡mitada al valor de los b¡enes y derechos que se reciba.
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ART|CULO TERCERO. - EXHORTAR al administrado. el cumplimiento de sus
obligac¡ones tr¡butarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tributario de¡ Decreto
Supremo N"133-2013-EF y el articulo 5",'10' y 200 del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N"1 56-2004-EF.

*?
"AÑO DE LA 

.RECUPERACION 

Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCION GERENCIAL N" 223-2025-tt AT.MPLP/TM

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62'del Decreto Supremo N'133-2013-
EF Texto Ún¡co Ordenado del Código Tributario, la facultad de fiscatización de la Administración
Tributaria se ejerce en forma discrecional (...) El ejerc¡cio de Ia func¡ón f¡scalizadora incluye la
¡nspección, invest¡gación y control del cumplimiento de obligac¡ones tributar¡as, incluso de
aquellos sujetos que gocen de inafectación, exoneración o beneficios tributar¡os (...)

Máxime, con OPINION LEGAL No 818-2025-OGAJ/MPLP de fecha 25 de agosto del
2025, del Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se continúe con elfám¡te pert¡nente, toda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerenc¡a de
Recaudación Tr¡butaria y de la Subgerenc¡a de F¡scalización Tributaria y Or¡entación al
Contribuyente.

Que, el procedimiento adm¡n¡stratrvo sa sustenta fundamentalmente en princip¡os. que servirán de criteflo
interpretativo para resolver las cuest¡ones que puedan suscitarse en la aplicación de las reglas del
procedimiento, con parámetros para la generación de otras disposiciones adm¡n¡strativas de carácter
general y para suplir los vacios en el ordenamiento admin¡strativo. Que el princjpio de ¡nformal¡smo refiere
que
a la admlsión v declsión ftnal de las oreÍens¡ones de los administrados, de modo oue sus derechos
e lntereses no sean afectados Dor la ex¡dencia de asoectos formales oue puedan ser subsanados
dentro del proced¡mlento. siempre oue dicha excusa no afecte dercchos do terceros o el interés
PSUiseL

or lo expuesto, contando con la conform¡dad de esta Gerenc¡a y en uso de las facultades según la
rdenanza Municipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Mun¡cipal N'036-2007-MPLP de fecha 28 de

iembre de 2007, que en su Arlfculo '1" que "aprueba la desconcentrac¡ón de competencias para que las
cias de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concern¡entes

cargo (...).' Y a la Resoluc¡ón de Alcaldia N" 089-202'MPLP, en su articulo Sépt¡mo aprobar la

ación de iacultades resolutivas y administrativas a la Gerencia de Administración Tributaria ( .):
más normas afines

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO, - Se autoriza Ia REVOCACION OEL BENEFTCIO DE
OEDUCCIÓN DE IMPT,,ESTO PREOIAL A LOS CONTRIBUYENTES EN VIRTUD DE SU
CONDICION DE PENSIONISTA y/o PERSoNA ADULTA MAYOR NO PENS¡ONISTA QUE
GOZAN DE LA INAFECTACION DEL IMPUESTO PREDIAL lseaún relac¡ón detallada en el
Anexo N'0'!) adlunto, según los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - coMUNlcAR al administrado, que se encuentran obligados
a efectuar su Declaración Jurada de autovalúo (lmpuesto Predial) anualmente: así como

Y;il
iriltij

.cQmunicar a la Administración Tr¡butaria las modificac¡ones que se produzcan en el predio.

'encontrándose sujeto a fiscalizac¡ón poster¡or por parte de la Administración Tributaria de la
Munic¡palidad, prev¡sto en el articulo 62'del Código Tributario, cuyo Texto único Ordenado fue
aprobado con Decreto Supremo N'133-2013-EF.

\

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tributaria el
descargo de la presente resolución en el Sislema de Recaudación Tr¡butar¡a Municipalt así
mismo de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago y/o Resoluciones de
Oeterminac¡ón), a fln de que el contribuyente cumpla con sus obligaciones tributarias, en caso
de no cumpl¡r con sus obligaciones tributarias, a la aplicación de la DIRECTIVA N" 001-2024-
GAT/MPLP "DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACION Y
ACTUALIZACION DE INFORMACION DE CONTRIBUYEAIIES MOROSOS PARA SER
REPORTADOS A LA CENTRAL DE R/ESGO - /NFOCORP".
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ARTíCULO gUlNTO. - NOTIFICAR la presente resolución de conformidad al artÍculo
180 y 20o del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo
General aprobado mediante Decrelo Supremo N" 004-2019-JUS.

REGisrREsE, coMUNíeuEsE y ARcHívESE.
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